
_ ANO DE 1892. I
NÚMERO 132. \ .ernes 1. de Jun.0 —_________ __________

goPPti 9z -arree 7 a
I• fopol /) /7, • // B

y A f A, gy < 4 gel y_ toras 4 " , . 47 / _ A,A A i/ g, Gala) / /A g p • V g 
(F0 a A 95/ A XDMsall / / F f / y “ A A 5. gy y , gi. 4 g F Ly £ £ wv) (J))/ 27, Êny Ag A A flA , g 7 g FÊ , S 7 47 A / AXoroveen ()). Lw •; ' A A g A go 4 4 BoriA PA / A / A AAAA. Ae SCsvy)910/0. dr g • • 1

“37 6

I 4 h/rooia dé -27/00

i SE PUBLICA TODOS Los DtAs, EXCEPTO LOS FESTIVOS ________

 ======= i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ADVERTENCIA.------------------------------. SE SUSCRIBE &ANR* =U=*A

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, I A SECRETARÍA DELA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesetas
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación " h Por 3 meses. 5,50 » | Por 3 meses. 7 7
neninsular á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA; Por 6 meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50
no se dispusiere otra cosa, Por 1 afío.... 20,50 » ; Por 1 ano....

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- CASA DE BENEFICENCIA. I Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea
mina la inserción de la ley en la (faceta. ___________ —

(Artículo 1.° del Código civil.) _ ------------ -—•
iraurvoricran.cdesderamemam......—Lospispirountesabneraoaabs: venero

dia 31 de Julio del presente ano, ran elevar sussoEstuaa” ah 105 intereses devengados y del capi- 
========= á los mozos que aun no hubiei en i ecto tal que representan las obligacio-

DxL verificado su embarco. mepsio ingresar como alumno nes que resulten amortizadasCONSEJO DE MINISTROS . SeeForeceil: leu " wop" oficial', se necesita: Logrono s d. rio de 1^ Y
. Í ba redención será por va- 1. Acreditar por medio de sl.Frzipvtk.Xloszuásats.Mno ■

SS. MM.el Rey y la Reina lor de 2.000 pesetas, con arreglo certificado facultativo ser de . > • •’
Regente (Q. D. G.), y Augus- à lo prescrito en el art. 153 de la complexión sana y robusta. , ‘
ta Real Familia continúan citada ley. Y 2.° Haber cursa o y apio --------- ----------------
t «1 rosunio deçAit-E pazlsçtq.Xr.tesuaauTns: tesrerroroorz.nzezzomt WINHIMRNm "TUINIl 
sin novedad en su impor- Zalá curso alas instancias que se oficial donde se estudien con igual -
tante salud. promuevan en solicitud de nue- ó mayor extension las asignatu LARDER "

________—---- -------- vas prórrogas, sea cual fuere la ras siguientes.
‘ causa que hubiere impedido veri- Aritmética. Don Eusebio Nájera Cámara, Se-

Ministerio de la " a. flcar la redención, y que los sus- Algebra elemental. cretariodelAyuntamientocons-
__ titutos queden filiados é ingresa- Geometria plana y del espacio. titucional de Lardero, 

dos en Caja dentro del referido Trigonometría rectilínea. Certifico: Que examinados los
circular plazo. Elementos de Física y Química, antecedentes que obran en esta

5.9 Los Capitanes generales Elementos de Historia natural. Secretaría de mi cargo, aparece
Excmo. Sr.: En atención a que de los distritos procurarán dar la Elementos de Agricultura. la sesión celebradael día 10 de Ju-

en el año actual fué necesario mayor publicidad á esta circular, Dibujo lineal. nio, que entre otras cosas apare-
restringir el plazo para redimir con objeto de que llegue a cono- Dibujo topográfico. celo siguiente: ana
el servicio en Ultramar, con el . . j , los interesados.Igualmente se acordo que pai a 
objeto de enviar al distrito de De Real oraen 8 digo à V. E. Zaragoza 13 de Junio de 1892 — allegar recursos al objeto de ex

. . . . losm. . . . . p ó“coMoemI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . - inEuirenelbpoznetsrlyAennnse ■
ZO y Abril, parte del contingente consiguientes. Dios guarde a V. E. ------------ ------- tración y tener ya este Ayunta-
pedido por el Capitán genera e muchos años. Madrid 13 de Junioi miento recargados con su máxi- 
dicha isla; y teniendo en cuenta de 1892. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL mun la contribución territorial, in-
que, ya efectuados aquellos em- AZCÁRRAGA DE dustrial, cédulas y consumos, se
barcos, y en suspenso por ahora Sr  x........................hacia necesario proponer al Go­
el envío de reclutas hasta el mes...............................•______ —n • bierno de S. M. el establecimiento
de Octubre, pueden armonizarse de un impuesto módico sobre el
las necesidades del servicio con GRANJA-ESCUELA EXPERIMENTAL I Acordado por el Excmo. Ayun- i consumo de paja, leña y patatas 
el deseo de los interesados, con- oE tamiento de mi presidencia el pa- de todas clases que se haga en es-
cediendo nuevo plazo de reden- 7APAGO7À I 5 de intereses y amortización de I ta localidad durant el PI X :
ción y de sustitución dentro de ZARAGOZA. goeneeres a. la Deuda muni- ejercicio, cuyos articulos consien-
los limites del art. 153 de la ley de - ° pàTâ fin de fievar à efecto la ten respectivamente el rayameq
Reclutamiento y Reemplazo del Eaenela"" Peritor npredl" expresada disposición he resuelto Arno's X ll^'o kilogramos ■
Ejército; Con arreglo á lo dispuesto en lo siguiente: que desde luego señala la corpo-

E1 Rey (Q. D •), y en su nom 64 del reglamento de esta I l.° El sorteo para la amortiza- ración, sin que exceda este tipo
bre la Rema Regente del Reino, estar abierta la matri- ción de dichos valores tendrá lu. del 25 por 100 del precio medio
de acuerdo con el Consejo de Mi- . , Daft la enseñanza de Peritos gar en la casa consistorial, ante que tienen dichas especies en esta 
nistros, se ha servido disponer: . 1 L desde el 15 al 30 del ac- el Excmo. Ayuntamiento, el día localidad, lo cual está dentro de

1.’ Se amplia el plazo para re- ■=> Curante el mes de Sep- 26 del mes actual, à las once de la prescripción marcada en la re­
dimir el servicio en Ultramar, se- tuai, y durante e I giai." del art. 139 de la ley Muni-
nalado por Real orden circular I tiembre próximo: 1 la mmmen"



2 •

ciudad, minero y mayor de edad, registro Castejón, verificando la Y habiéndose acordado por de- y medidas de uso forzoso, creado 
se ha presentado en este Gobier- designación en la formasiguiente: creto de este dia, salvo mejor de- por Real decreto de 7 de Junio de 
no civil, á las nueve de la mañana Se tendrá por punto de partida recho, la expresada solicitud de 1891, y durante el inmediato año
de hoy, una solicitud de registro el mismo de la mina Castejón, y registro, se publica el presente á económico de 1892-93.
de cincuenta y dos pertenencias desde él se medirán 700 metros fin de que, los que se crean con El remate será ante el Ayunta-
mineras de hierro con el nombre al E. y se pondrá la 1.a estaca; de algún derecho, presenten ante es- miento, y bajo mi presidencia ó
de Octava, sitas en término de ésta 100 metros al S„ la 2."; de te Gobierno sus reclamaciones, del Concejal en quien delegue.
Villavelayo, paraje que llaman ésta 400 metros al E., la 3.a; de por escrito, dentro del término El tipo de la subasta será el de
peña Manuela, lindante por todos ésta 100 metros al N., la 4.a; de de sesenta días. 1.500 pesetas, no admitiéndose
rumbos con terreno franco, y en ésta 100 metros al E., la 5.a; de Logroño 10 de Junio de 1892.- proposiciones’que no cubran es- 
el centro, también por todos rum- ésta 200 metros al N., la 6.a; de Manuel Camacho. ta cantidad
bos, con el registro Carramarro, ésta 100 metros al O., la 7.a; de ------------ - --------------- Para hacer la primera proposi-
cuya designación lia verificado ésta 100 metros al N, la 8.9; de . . ... ción será requisito indispensable
en la forma siguiente: ésta 2.000 metros al O, la 9.«; de Dedo- Juuehdn. presentar la cédula personal y el

Se tendrá por punto de partida ésta 100 metros al S., la 10; de — resguardo de haber depositado
el mismo de la mina Carramarro ésta 100 metros al O., Ja 11; de Don Juan Gomez Sainz, Juez de el 5 por 100 del tipo de la subas- 
y desde él se medirán 200 metros ésta 200 metros al S„ la 12; de primera instancia del partido ta, en metálico ó efectos públicos
al N. y se pondrá la 1.” estaca; ésta 100 metros al E., la 13; de de esta villa de Valmaseda, La fianza definitiva se consti-
de esta 1.100 metros al E., la 2.“; esta 100 metros al S., la 14; de Hago saber: Que el Procurador tuirá en la misma clase de valo-
de esta 10' metros al S., la 3. ; de esta 400 metros al E., la 15; de D. Pedro Santamaría Ibáñez, en res, por cantidad equivalente al 
ésta 100 metí os al E, la 4" de ésta 100 metros al N., la 16; de és- nombre de D. Francisco María 15 por 100 del importeen que sea
ésta 200 metros al S., la 5.“; de ta 300 metros al O., la 17; de ésta Porras, Marqués de Chiloeches, adjudicado el remate y los pagos
ésta 100 metros al O., la 6."; de 200 metros al N„ la 18; de ésta vecino de Bilbao, y de D? Maria de esta última cantidad se harán
ésta 100 metros al S., la 7.«; de 2.000 metros al E., la 19; de ésta Trifona Porras, que lo esde Espi- en la Depositaría de este Munici
ésta 2.200 metros al O., la 8."; de 200 metros al S., la 20, y desde nosa de los Monteros, se ha pro- pio por mensualidades vencidas
ésta 100 metros al N., la 9.a; de ésta con 300 metros al O. se llega- movido un expediente solicitando El pliego de condiciones v do 
ésta 100 metros al O., la 10; de rá á la 1. estaca y quedará ce-se declare A sus representados mas estaxanecondisipnesY.de- 

y * 200 metros al N ki 11; de rrado el perímetro de las treinta V LlVteto pViVv órtiz qV ^cretaria de este Ayuntamiento

esta 100 metros a E la 12; de es- y ocho pertenencias pedidas. falleció sin ascendientes ni des- hasta el acto del remate, en el 
ta 100 metros al N, la 13; de ésta X habiéndose admitido por de- cendientes, en Casalarreina, pro- cual se dará lectura de ellos.

. 0 metros al E., la 14; de ésta creto de este día, salvo mejor de- vincia de Logroño, el día treinta Si no hubiera licitador en la 
100 metros al 8. la 15; de esta recho, la expresada solicitud de de Marzo de mil ochocientos primera subasta, se celebrará 
1.000 metros al E., la 16; de ésta registro, se publica el presénte á ochenta y dos, respecto délos bie- una segunda el día 29 de los co- 
200 metros al S., la 17; de ésta fin de que, los que se crean con nes inmuebles sitos en el Infanzo- rrientes, á la misma hora y en el 
2.000 metros al O., la 18; de ésta algún derecho, presenten ante es- nado de Vizcaya, ó sea enlospue- propio sitio, sirviendo de tipo el 
200 metros al N., la 19, y desde te Gobierno sus reclamaciones, blos de Gordejuela y Güeñes, y de 75 por 100 del actual 
ésta con 1.000 metros al E. sé He- por escrito, dentro del término cuyos bienes no dispuso en el tes- Badarán 9 de Junio de 1892 — 
gará á la estaca 15, quedando asi de sesenta días. tamento que otorgó ante el Nota- Juan Torrecilla.
cerrado el perímetro de las cin- Logroño 10 de Junio de 1892._  rio de Casalarreina D. Victor Ruiz, ____
cuenta y dos pertenencias solici- Manuel Camacho. con fecha veintiuno de Agosto de Don Pedro Hernáez, Alcalde cons­
tadas. ------ mil ochocientos setenta y uno; y titucional de esta villa,

Y habiéndose admitido por de- D. Manuel Camacho Fernández, con providencia de este dia he Hago saber Oue el din 19 1
—, )% i • Gobernador rívil . . acor dado publicar los edictos que 188° Saber . Que el día 19 del
creto de este ia, salvo mejor de- • • e I ’ previene el articulo nuevecientos actual à las diez de su mañana,
lecho, la expresada solicitud de 1 ochenta y cuatro de la ley de En- tendrá lugar la celebración de la
registro, se publica el presente á Hago saber: Que por D. Joaquín juiciamiento civil, llamando á los subasta de consumos en la sala 
fin de que, los que se crean con Amela y Gasulla, vecino de esta que se crean con igual ó mejor consistorial, para cubrir el cupo 
algún derecho, presenten ante es- ciudad, minero y mayor de edad, derecho que los solicitantes à los del Tesoro y recargos autorizados 
te Gobierno sus reclamaciones, se ha presentado en este Gobier- mencionados bienes de D. Justo en el próximo ejercicio de 1892 á 
por escrito, dentro del término no civil, á las nueve de la mañana Porras y Ortiz, sitos en el Infan- á 1893.
de sesenta días. de hoy, una solicitud de registro zonado de esta provincia, para El pliego de condiciones se ha-

LogroñolOde Junio de 1892. de doce pertenencias mineras de gue en termino de treinta días lla de manifiesto en , Secta.
Manuel Camacho. hierro con el nombre de Décima, comparezcanádeducirloante este de á dlnos ctón

sitas en término de Canales, pa- y aLinistrarl justicié y de lo de cuantas personas deseen inte- 
D. Manuel Camacho Fernández, raje llamado cuesta del Carmen, contrario, les parará el perjuicio resarse.

Gobernador civil de esta pro- "inc ante al ~ con terreno de Do- consiguiente. Sotés 7 de Junio de 1892. —El
vincia, na Gregoria García, S. terreno Dado en Valmaseda á once de Alcalde, Pedro Hernáez.
Lcomún, E. ermita del Carmen y Junio de mil ochocientos noventa ------

b , 11 Poroauin O. con la heredad llamada Pra- y dos.—Juan Gomez Sainz.— Hallándose terminado el repar-
me a y asu a, vecino de esta dejón, verificando la designación P. S. M.—Ante mí, Isidro Luis de timiento de la contribución terri- 

ciudad, minero y mayor de edad, en la forma siguiente: Asúa. . torial y pecuaria para el próximo
se 1a presenta o en este Gobier- Se tendrá por punto de partida --------—----------- año económico de 1892-93, se ha-
nocivi,a asnuevedelamafiana la peña llamada Descansadero de --------- AMa i s ng lla de manifiesto en la Secretaria
de hoy una solicitud de registro la virgen, y desde él se medirán --------- OMCALL de este Ayuntamiento por térmi-
de treinta y ocho pertenencias mi- 50 metros al S. y se pondrá la 1. - no de 8 dias, a fin de que los
iteraste iieiioconc nombre de estaca; de ésta 450 metros al E., D. Juan Torrecilla Banos, Alcalde contribuyentes en él comprendí- 

OLena, si as en tei mino de Vi- la 2."; de ésta 200 metros al N., constitucional de esta villa de dos puedan examinarlo y pro-
megra de Arriba paraje llamado la 3." de ésta 600 metros al Q ’ Badarán, mover las reclamaciones que es-

0 contó minaVaMecXo ycon la 47 de ésta 200 metros al s.. Hago saber: Que el domingo 19 timen oportunas, pues pasado di­
terreno franco, al S. y N con te- a5.y con metros al E‘ se del mes actual, de once a doce de cho.plazo no serán oidas, 
rreno franco, y además, en los llegará al punto de partida y que- la mañana, tendrá lugar en la C.huri 7 de Jumo de 1892. - El 
cuatro puntos cardinales con 21 dará cerrado el perímetro de las Escuela de niños de esta localidad Alcalde, Hipólito Monasterio.

■ doce pertenencias solicitadas. el remate del arbitrio sobre pesas ! . iepwexra pnovINCtal


